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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTISVOJS

ADVERTENCIA

_ Las leyes y disposiciones generales del íGobierno son obligato- 
ias para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 

rialmente en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 
de,1a provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de i836.)

SE SUSCRIBE
EN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

XL. K*. C» IW <□»

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mes.............2 ptas.
Por tres Id.................. 5,50 »
Por seis id.............. 10,50 »
Por un año............. 20,50 »

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

FUERA.
Por un mes............ 2,50 ota
Por tres id............ 7,50
Ppr seis id............ 12,50 
Por un año.............

PARTE OriGIAI,

PRESIDENCIA
DEL

Consejo de Minislros.
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO CIVIL.
Núm. 53

El Alcalde de Igea pone en 
conocimiento de este Gobier
no de provincia, que, recono
cidos los vinos que se expen
den por los taberneros de 
dicha localidad Andrés Tole
do Gómez, Cipriano Mayaray 
Benito y Andrés Benito y Mu
ñoz, y resultando adulterados 
con sustancias nocivas á la 
salud pública, los sofisticado- 
res han sido entregados ú los 
tribunales. I

Lo que he dispuesto publi
car en este Boletín oficial en 
cumplimiento de lo precep
tuado por Real orden de 4 de 
Enero último.

Logroño 12 de Noviembre 
de 1887.

GobtTuaáoT, 

nicardo Ay uso.

MINISTERIO 

de la Gobernación
<5-XL Ax le; v o

para los Cuerpos de Seguridad y Vigi
lancia aprobado por Real decreto 

de 18 de Octubre de 1887.

{Continuación)

Art. 48. El tiempo de perma
nencia en el Cuerpo de Seguri
dad se considerará como serví- 

I cío en el Ejército, conforme á lo 
I dispuesto en la Real orden de 20 
de Agosto de 1872.

Art. 49. Cuando los guardias 
ó clases cometan faltas que les 
haga indignos de pertenecer al 
Cuerpo, y que por su gravedad 
exijan su separación, seinsirui- 
rán por un Jefe los oportunos ex - 
pedientes, y en vista del resulta
do de éstos propondrán al Go
bernador civil, y éste á la Direc
ción general, dicha separación. 
Sí la Dirección considerase pro
cedente la propuesta, acordara 

I la baja, consignándose el acuer- 
' do en el expediente personal.

Art. 50. Los guardias é indi
viduos del Cuerpo de Seguridad 
que sean separados de él con 
arreglo á lo dispuesto en el an
terior artículo, no podrán in
gresar de nuevo en el mismo ni 
en el de Vigilancia.

Art. 51. Si las faltas que hu
biesen motivado la separación 
del servicio ofreciesen carácter 
de delitos previstos y castigados 
por el Código penal, se pondrán 
en conocimiento del Juzgado de 
instrucción competente, acom
pasando certiftcación del expe
diente intruído.

Art. 52. En el caso deque por 
enfermedad ó imposibilidad físi
ca no pueda continuar en el Cuer
po alguno de los individuos per
tenecientes ál mismo, se instrui

rá por los Jefes el oportuno ex
pediente, proponiendo la baja 
del que resulte enfermo ó im
posibilitado.

Alt. 53. El guardia que por 
tal concepto sea separado del 
Cuerpo, podrá ingresar de nue
vo en él previa justificación de 
que han desaparecido las causas 
que motivaron su baja.

iSeceión segunda.

jDe ¿asfaltas y de su corrección.

Art. 54. Las faltas son les ves 
y graves.

Son fai^s leves;
1 .* Usar palabras malsonan

tes é indecorosas.
2 .* Tratar al público sin la de

bida urbanidad y consideración.
5 .* Contraer deudas.
4 .“ Fumar estando de servi

cio.
5 .‘ Entrar en cafés, tabernas, 

figones y otros sitios aná’ogos á 
no ser en funciones del cargo.

ü.“ No tener aseo en su per
sona, presentarse con el vestua
rio incompleto ó en forma que 
amengüe su decoro personal.

7 .® No saludar á las Autori- I 
dades y á los Oficiales del Ejér
cito cuando lleven el distintivo 
propio de su carácter y catego
ría. I

8 .* Las infracciones leves, del 
Reglamento y cartilla que no 
tengan corrección especial.

9 .® Los demás actos análogos 
á ios indicados.

Art. 55. Son faltas graves:
1 .* El abandono del puesto de 

servicio, siquiera sea por breves 
instantes, sin causa justificada.

2 .® Las fallas de subordina
ción y respeto para con sus su
periores.

5 .® El incumplimiento de las 
órdenes que reciban de los mis- 
mos, del Gobernador de la pro- I

—— 1.111 »11———— 

vincia y de las Autoridades gu
bernativas ó judiciales.

4 .' No prestar auxilios al que 
con motivo lo reclame.

5 .® Recibir por su.s servicios 
remuneración, premio ó agasajo, 
cualquiera que sea la forma ó 
pretexto que para la donación 
se emplee

6 .® La amistad ó trato con 
personas de malos antecedentes 
ó de conducta sospechosa.

7 .® Los vicios de juego ó la 
I embriaguez.

8 .® Pedir ó tomar prestadas 
cantidades de los dueños de tien
das, establecimientos de casas 
públicas situadas en los distritos 
en que presten sus servicios.

9 .® Hacer uso de las armas 
á no ser en defensa propia y en 
los casos previstos por las leyes 
y demás disposiciones legales.

10 . Asistirá reuniones y ac
tos políticos no siendo del servi
cio.
li . Dejar de intervenir inme

diatamente en las cuestiones, ri
ñas y otros hechos análogos, en 
cuyos actos deben obrar con la 
mayor prudencia y circunspec
ción.

12 . La triple reincidencia en 
faltas leves.

13 No dar conocimiento in
mediato á sus Jefes, y en casos 
urgentes á los de vigilancia, de 
la comisión de un delito que re
quiera la acción inmediata de 
los funcionarios de dicho ramo. 

Art. 56. Las faltas leves se 
corregirán:

1 .’ Con reprensión privada. 
2 .® Con suspensión de uno á 

ocho días de haber.
3 .® Con recargo en el servi

cio, debiendo prestarlo en loa 
puntos que designe el Jefe como 
de mayor trabajo.

Art 57. Cuando la falta co
metida lo fuere por segunda veZ(
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y de la misma clase, se aplicará 
como corrección la reprensión 
pública y suspensión de sueldo 
por ocho días.

Art. 58. Las faltas graves 
serán corregidas con suspensión 
de sueldo de ocho á quince días, 
y en caso de reincidencia con la 
separación del Cuerpo.

Art. 59. Si las faltas competi
das ofrecieren caracteres de de
lito, y muy especialmente si 
afectaren á la moralidad, proce
derá desde luego la suspensión 
de empleo y sueldo del que las 
cometa, siendo entregado á los 
Tribunales.

Cuando el acusado fuere ab
suelto, ó recaiga en el proceso 
auto de sobreseimiento libre, po
drá volver al desempeño de su 
empleo.

Art. 60. Las fallas que se 
cometan por los Jefes y Oftciales 
serán corregidas por la Direc
ción general, previo informe del 
Gobernador de la provincia, en 
el expediente que al efecto se 
instruya.

Art. 61. Las correcciones por 
fallas leves y graves serán im
puestas por el Gobernador de la 
provincia, á propuesta del Jefe 
de Seguridad.

Art. 62. La separación del 
servicio no podrá acordarse sino 
en virtud de expediente con au
diencia del interesado.

Terminado el expediente, será 
remitido por conducto del Gober
nador y con informe de éste, á 
la Dirección general, la cual re
solverá definitivamente si la se
paración estuviese dentro desús 
atribuciones, ó en otro caso pro- 
pondrán al Ministro de la Gober
nación la resolución que esti
me procedente.

Seceión lereera
Premios y recompensas.

Art. 63. Siempre que algún 
individuo del Cuerpo de Seguri
dad, cualquiera que sea su cate
goría, se distinga notablemente 
en la práctica de algún servicio, 
ó por su celo é inteligencia en el 
cumplimiento de sus deberes, el 
Jefe inmediato del mismo lo pon
drá en conocimiento del de la 
provincia, quien por conducto 
del Gobernador lo elevará á la 
Dirección general para la resolu
ción que corresponda.

Art. 64. Las recompensas 
consistirán:

i? En hacer público en la or
den general de los Cuerpos de 
Seguridad y Vigilancia el buen 
comportamiento de los individuos 
respectivos ó el acto meritorio 
que hayan realizado.

2.’ En una mención honorífi
ca que se comunicará al intere
sado oficialmente por la Direc
ción general, concediéndole pre
ferencia para el ascenso.

En ser propue^jo ó 1^ Su

perioridad para una condecora
ción; y

4 * En reconocerle el derecho 
á ocupar la primera vacante que 
ocurra del empleo superior in
mediato, hasta la clase de Sar
gento primero inclusive.

La recompensa á que se refie
re el núin. 1.’ será otorgada por 
el Gobernador de la provincia, y 
las de los números siguientes 
por la Dirección general, en vir
tud de expediente informado por 
dicha Autoridad.

ftioeeióii cuarta.
Ascensos.

Art. 6o. Para cubrir por as
censo las vacantes que resulten 
en el Cuerpo, exceptuando las 
de Oficiales y Jefes, se estable
cen tres turnos:

Uno de antigüedad, otro de 
concurso y el otro de líbre elec
ción entre los individuos de ca
tegoría inferior que lleven un 
año de servicio cuando menos.

Art. 66. Para el debido cum
plimiento de lo presciito en el 
artículo anterior, se formará el 
Escalafón general del Cuerpo, 
contándose la antigüedad desde 
la fecha de la posesión, y tenién
dose en cuenta el tiempo de ser
vicio en el de Orden público.

Art. 67. Para el ascenso por 
concurso se atenderá: primero, 
á la clase y número de las re
compensas obtenidas por los as
pirantes; segundo, á su aptitud é 
instrucción, y tercero, al tiempo 
de servicio.

Art. 68. Para el ascenso de 
libre elección se atenderá única
mente á la aptitud, celo, morali
dad, instrucción, y comporta
miento.

Art. 69. No podrán aspirar al 
ascenso los que hayan sido corre
gidos por tres faltas leves ó una 
grave hasta después de trans
currido un año de la comisión 
de las mismas.

Art. 70. En todos los turnos 
serán preferidos los que no ha
yan sufrido corrección alguna.

Art. 71. Es condición precisa 
para el ascenso, acreditar, por 
medio del correspondiente exa
men, poseer los conocimientos 
necesarios para el desempeño 
del cargo vacante.

Art. 72. El Tribunal para el 
examen y calificación de los in
dividuos que aspiren á las va
cantes que deban proveerse por 
ascenso será nombrado por la 
Dirección «eneral ó en virtud de 
delegación de é-ta, por el Gober
nador de la provincia.

Seeión quinta.
Licencias.

Art. 73 La concesión de li- 
cencia.s se ajustará á las pres
cripciones de 1-'. ley de 21 de Ju- I 
lio de 1878.

(Oontínuc^rd)

Comisióa provincial.
Sesión de 23 de Septiembre 

de 1887.
En la ciudad de Logroño, á 23 de 

Septiembre de 1887 y bajo la presiden
cia del Sr. Fernán lez Bazán, se reunie
ron los señores que á continuación se 
expresan:

DIPUTADOS.

Sr, Ureta.
n Alonso.
» Zapatero

SECRETARIO-

Sr. Farias.

Abierta la sesión y leída el acta de la 
anteiior, fué aprobada.

Se dió lectura á una comunicación 
del Sr. Gobernador, en la que, y para 
tramitar el recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento de Pradejón contra el 
acuerdo de esta Comisión, que estimó 
la instancia de D. Eustasio Miranda de
clarándole habilitado para dedicarse á 
su industria de pesar y medir, ruega se 
le remitan los antecedentes que se tu
vieron á la vista. Se acordó remitir la 
instancia del interesado con el informe 
del Alcalde, manifestando á la vtzal 
Sr. Gobernador que, el recurso, no se 
ha interpuesto con arreglo á !o que pre
viene el artículo 144 de la ley Provin
cial.

Accediendo á intancia de D. Cipriano 
García Moreno, vecino de Anguiano, se 
acordó que, por la sección Contabilidad, 
se le expidan certificaciones de los docu
mentos que cita y obran en las cuentas 
municipales de 1883-84, debiendo faci
litar el interesado el papel del timbre 
correspondiente.

Examinada la relación de gastos cau 
sados en la conservación de carreteras 
provinciales durante el mes de Julio 
último, se acordó pasara á la sección de 
Contabilidad para que redacte los ex
tractos que han de publicarse en el 
Boletín oficial, y las devuelva a los 
efectos del articulo 123 de la ley Pro
vincial.

Prévia declaración de urgencia, por 
unanimidad, se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Examiuada la certificación de los tra
bajos ejecutados en el mes de Agosto 
próximo pasado en el acopio de mate
riales de conservación para la carretera 
de los baños de Pilero al puente sobre 
el río Linares, por el contratista D. Teo
doro Magaña, se acordó aprobar la 
mencionada certificación por valor de 
quinientas setenta y dos pesetas setenta 
céntimos, para los efectos de su pago 
con arreglo á la condición 7.® del pliego 
de las económicas que sirvieron de 
base á la subasta, remitiéndola ó la 
sección de Contabilidad á los indicados 
efectos.

Prévio examen de los oportunos ex
pedientes, se acordó admitir en la casa 
de beneficencia á Gabriel Escolar Orio, 
viudo, sexagenario, Vecino de Aldea- 
nueva de Ebro, y á Ignacia Alegre, viu
da, sexagenaria, vecina de Ollauri.

Examinada una instancia de Cenón 
Martín z, natural de Alcanadre, de cua- 
r mta y cinco años de edad, viudo y 
acogido que fué en la casa de benefi
cencia, en súplica de que se le admita 

en dicho asilo en compañía de sus cua. 
tro hijos menores de edad: Kesultando 
que con fecha 10 do Julio solicitó y ob
tuvo en 30 de Agosto la salida del esta
blecimiento, en atención á haber mani
festado que se hallaba apto para el tra
bajo, se acordó no haber lugar á lo que 
se solicita.

Examinada una instancia de Celedo
nio Pascual, vecino de Santa Engracia, 
aldea de Jiibera, exponiendo que su 
esposa Inocencia Fernández ha quedado 
ó consecuencia de un parto, totalmente* 
impedida, y uo leniendo medio alguno 
para poder atender á Tos gastos de su 
larga enfermedad, suplica sea admitida 
ésta en el hospital provincia.: Visio ef 
informe emitido por el Alcalde de Ja
bera, se acordó ordenar al referido Al
calde disponga ia traslación de dicha 
Inocencia á este hospital provincial 
cuando lo crea conveniente.

Examinada una cuenta presentada 
por don Federico Sanz, importante 
ciento cuarenta y ocho pesetas cincuenta 
céntimos, por la impresión de treinta v 
1res mil cédulas electorales con destino 
a las eleCuioues municip.des, se acordó 
aprobar dicha cuenta y pasarla á la sec
ción de Goutabilidad á los efectos del 
pago.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Presidente y Secre
tario de la Escuela de Comercio, dando 
las gracias en su nombre y el de los 
demás Profesores por el acuerdo refe* 
rente á la constitución de dicha escuela.

En vista d« otra comunicación del 
mismo Director de la Escuela de Comer
cio.encareciendo la necesidad de que se 
habilite un local en el Instituto á fin de 
destinarlo á Secretaria y archivo; atén- 
diendo á que las estudios de Comercio 
son independientes de los de la 2,* ense
ñanza, se acordó que se infórme por el 
Arquitecto provincial.

Se dió lectura á uuu coinúhicacíón del 
Sr. Gobernador, trasladando el a cuerdo 
de la Diputación en que dispoire que 
para promover el concurso de los pro* 
duelos de esta provincia á la exposición 
uoiveráidad de Barcelona, constituya 
Junta provincial 1« Comisión perraánén- 
le asociada de las personas que en Ja 
provincia considere más afectas y com* 

.petentes en los diversos ramos del saber 
y la producción. En su consecuencia, so 
acordó que, para formar la Junta provin*^. 
cial, se asocien a esta Corporación, bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador cí^l, 
los Sres. Comisarios de Agricultura do la 
provincia; dos vocales que designe de su 
seno el Consejo provincial de Agricùhù?a, ' 
Industria y Comercio; oíro.s das que la : 
sirva designar la Cáman de Comercio 
de esta capital; el Sr. Ingeniero Jefe de 
la provincia; el Ingeniero Jefe de mdñ- 
tes; el profesor de Agricultura del Cqle* 
gio de 2 * enseñanza; el Exemo Sr. Al- 
cabie de esta capital; D. Salusliano Ma* ‘ 
rrodán, vecino de Logroño; D. Julián 
Diez Blanco, vecino de Fuenmayor; don 
Fabian Manso de Zúñiga y D. Dioni sid 
del Prado, como representantes del par* 
tido de Haro; I), Joaquín Echariz, Veci
no de Alfaro, y D. Apolonio Reraón, ve* 
ciño de Gervera del rio Alharpft, db* 
signándose oportunamente representáis* 
tes de los partidos de Arnedo, Nájéray 
Sanio Domingo y Torrecilla de CámeA 
ros, y, fi’ialmeule, nombrar Secretario 
de la Junta que se constituya á D. Hila
rio de la .Mata, que lo es del Consejo 
jrovincial de Agricultura.

Próxima la época en que han (j® hl*
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liarse extendidas las relaciones que pre* 
ceplúa ei artículo 123 de la ley de He- 
clMtainiento de II de Julio de 1m8o, se 
acordó rogar al Sr. Gobernador civil de 
la provincia se sirva dar las órdenes 
oportunas, a tin de que, el oficial de Se
cretaría b. Benigno Macua, que se halla 
en Calahorra en calidad de intervenior 
de fondos municipales, regrese á esta 
capital.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquín Farias.

CONTADURIA
DE

FONDOS MNCIÁI,eS DG UGROW
Año económico de 1887-88. Mes de Julio.

Nota de los gastos origina
dos en las obras de conser
vación de las carreteras en 
general, ejecutadas por ad
ministración bajo la direc
ción delJefe de la sección 
de Carreteras provinciales, 
D. Agustín Gainza, duran- 
,te él mes de Julio último, 
que se publica en el Bole
tín OFICIAL eu cumplimien
to de )o dispuesto en el ar
tículo 125 de la ley orgá
nica Provincial de 29 de 
Agosto de 1882, y cuyas 
cuentas originales Se en
cuentran de manifiesto en 
la Secretaría de esta Dipu
tación.

^rCarrètera de Tirgo â Tormantos.
Pesetas Cts.

PERSONAL

Por veiulicinco jornales al 
capataz Gregorio Paudal, á ra 
tón dó 6 pesetas uno. . . . 123 »

Por Id. id. al cantero Loren
zo Paudal, á razón de 4 pese
tas cada uno ...... 100 >

Por id. id. al id. Perfecto 
Paudal, á razón de 4 pesetas 
cada uno 100 >

Por id. id. al id. Indalecio 
Alvárez, á razón de 4 pesetas 
cada uno. 100 » 

Por id. iá. al peón Juan An
drés, á razón de 2'30 pesetas 
cada uno   - * 62 30

Por id. id. al id, Elias Ayra, 
á razón id. id............................ 62 30

Por id. id. al id, Pedro Alon
so, á id. id.. • » . • • • • 62 50 

Por id. id, al id. Simón Pé
rez, á id, id  62 50

Por id. id. al id. Angel La- 
fuente, á id. 2 pesetas . : . 50 >

Total. . . . 725 >

MATERIAL

Por un carro con 1res caba
llos, de Blas Diez, empleado 
17 días, á laíón de 13 pesetas 
cada uno....................................233 »

Suma en junto 980 “

Importa esta nota las figu- 
tadas novecientas ochenta pe
lletas.

Carretera de Cenicero al puente de 
El Ciego.

Pesetas Cts.

PERSONAL
Por un jornal al peón Lucio

Bañares, á razón de 2 pesetas 2 » 
Por id. al id. Isidoro Frías, á 

id. id  2 »

Total.. : . 4 “
MATERIAL

Por un carro de Melchor 
Mena, empleado dos días, á ra
zón de 8 pesetas cada uno . . 16 »

Suman en junto. . . 20 »

Importa esta nota las figu
radas veinte pesetas.

Carretera de Villoslada al empalme con 
la de Soria á Logroño.

Pesetas Ct s

PERSONAL
Por veinticinco jornales al 

peón Bernardo Pérez, á razón 
de 2 pesetas uno...................... 30 *

Total. . . . 30 » 
Importa esta nota las figu

radas cincuentas pesetas.

Carretera de Murillo al empalme con 
la de Piqueras á Logroño.

Pesetas Ct.

PERSONAL

Por veinticinco jornales al 
peón Victoriano Martinez, á ra
zón de 2 pesetas....................... 50 »

Total. , . 50 «
Importa esta nota las figu

radas cincuenta pesetas.

Logroño 31 de Octubre de 
1887.—El Contador de fondos 
provinciales, Felipe Victo
riano Idígoras.— V.” B.“—El 
Presidente, Nicanor de Rivas.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Núm. 58.

Habiéndose domiciliado en es
ta sucursal por la Dirección de 
la Caja general de Depósitos, 
con arreglo á lo dispuesto por 
Real orden de 16 de Abril de 
1886, varios depósitos proceden
tes de la 3.* parle del 80 por 100 
de Propios de tos pueblos que se 
dirán, los Ayuntamientos de los 
mismos deberán au to’"i zar, por 
medio de oficio, una persona 
que se presente á recoger en la 
Intervención de Hacienda de esta 
provincia las cartas de pago que 
se han expedido á favor de los 
mismos por la citada dependen
cia.

Lo que he dispuesto se publi
que por medio de este Boletín 
OFICIAL para que llegue á conoci
miento de los Ayuntamientos in
teresados.

Logroño 11 de Noviembre de 
1887.—El Delegado de Hacienda, 
Luis María de Robles.

Pueblos á que .^e refiere el ante
rior anuncio.

Logroño, Villarejo, Foazale- 
che, Torremuña, R abanera, Le- 
za de río Leza, Estollo, Sajaza- 
rra.

Núm. 41.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LA VILLA DE HARü.

Extracto que forma el Secre
tario que suscribe, de los 
acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante el 
mes de Octubre último.

Sesión del día 3

Presidencia de D. Melchor Gato Tri- 
fol.

Se aprobó el acta de la anterior.
En virtud de ios cargos hechos por 

el señor Gura párroco de esta villa á la 
corporación, en comunicado publicado 
en el periódico local, se dispuso la tira
da de contestación, formulada por la 
comisión nombrada al electo.

Con el tin de continuar interviniendo 
los fondos del santuario de la Vega, se
gún practica de tiempo inmamorial, y 
á la que hoy se niega el señor Cura 
párroco, se acordó utilizar los medios 
que la ley concede para ante los tribu
nales, previo dictamen de uno ó más 
letrados.

Se concedió laclancia por cuenta del 
ios fondos municipales, á un niño de 
Tomás Salazar, de esta vecindad, pobre, 
cuya esfíosa se halla imposibilitada fí
sicamente para criarlo.

Se acordó, por unanimidad, imponer 
la multa que prescribe el art. 93 de la 
ley Municipal, á los Concejales que, sin 
motivo jusúticado, falten á las sesiones

Se dispuso comunicar á los deudores 
á fondos municipales, que efectúen sus 
pagos en un término breve.

Se acordó señalar como tipo para 
cobrar el agua destinada al uso de las 
casas particulares, el mismo establecido 
para los que no tengan contador, y para 
los que lo posean el resultado del con
sumo; asi como efectuar la liquidación 
general de los productos que han ren
dido dichas aguas desde su instalación.

A fin de evitar el gasto que está cau
sando al Municipio la recluida D.* Bal- 
tasara Castro, acordóse activar el expe
diente.

Fueron leídas y aprobadas vanas 
cuentas referentes á diferentes servicios 
municipales.

Sesión del diaí9

Presidencia del 2.° Teniente de Alcal
de D. Victor Francia.

Se aprobó el acta de la anterior.
Leída la instrucción aprobada por el 

Excmo. Sr. Ministro de Fomento, refe
rente al censo de población que ha de 
llevarse á cabo con relición á la noche 
del 31 de Diciembre próximo, y á la 
circular del Sr. Gobernador, sobre el 
mismo asunto, se procedió ai nombra
miento do la Jufxta munie.pal, según se 
preceptúa en el artículo 4,** de dicha 
instrucción} dejando á disposición del

Sr. Presidente, según previene la regla 
9.* del mencionado artículo, la designa
ción de las demás personas que por sus 
conocimientos estén llamadas á coad
yuvar á la formación del referido ser
vicio.

No se admitió la dimisión presentada 
por el Concejal D. Pío Izarra, fundada 
en el mal es'adode su salud.

Lucas Ochoa Goíri, probada su pobre
za, solicita del Ayuntamiento tome bajo 
su amparo á su hija María, mientras se 
comprueba el estado de demencia que 
viene padeciendo; y se acordó acceder 
á lo Eolicitado.

Se concedió lactancia por cuenta de 
los fondos municipales, á una niña de 
Acisclo Apellániz, de esta vecindad, por 
carecer de recursos el recurrente y ha
llarse físicamente impedida, para criarla, 
su esposa Inocenta Üiloa,

Fueron leídas y aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servicios 
municipales.

Se dispuso el pase á la comisión de 
Obras, de un proyecto para la ejecución 
de un muro de construcción en el extre
mo de la calle de las Cuevas, presenta
do por el Arquitecto municipal.

Quedó enterada la Corporación de 
haberse pasado a los deudores á los fon
dos municipales las papeletas conmina
torias, concediéndoles tres días para 
saldar sus descubiertos.

Sesión del dia 27

Presidencia del 2.° Teniente de Al
calde D. Victor Francia.

Se aprobó el acta de la antenor.
Leída la circular del Sr. Gobernador, 

publicada en el Boletín oticial número 
80, correspondieute al día 19 defactual, 
con instrucciones para la formación de 
las secciones y comisiones que han de 
efectuar el censo de población, se acor
dó convocar á la junta del ramo para 
las seis de la tarde del lunes 31 del 
mismo.

Antes de resolver sobre la cuenta 
presentada por el Arquitecto municipal, 
referente á las obras ejecutadas en el 
matadero público, se dispuso oír el in
forme de la comisión de Obras públicas.

Se leyó una comunicación del señor 
Gobernador civil, aprobando ladesig-, 
nación de peritos para justipreciar las 
fincas que han de ocuparse eu la cons 
Irucción del nuevo cementerio; y se 
acordó trascribirlo á los interesados 
manifestándoles que en un término bre
ve procedan á la tasación.

Habiéndose dejado de satisfacer por 
la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia, en el segundo semestre de 
1884 á 83, la cantidad de 2404 pesetas 
33 céntimos, proca lentes de la extin
guida renta de alcabalas, se dispuso 
recurrir á la Dirección general del Te" 
soro público.

Dióse lectura de un proyecto de regla
mento interior de Secretaría,presentado 
por el Concejal D. Saturio Suso, cuyo 
proyecto había estado sobre la mesa 
quince días, para que lo estudiasen log 
Concejales; y despues de hacer uso de 
la palabra varios señores, se le prestó 
la aprobacióa en todo cuanto no se 
opongí á la leg.slación vigente.

Sesión del dia 3í

Presidencia del Sr. ü. Víctor Francia. 
Se aprobó el acta de la anterior.
Leída instancia de D. Angel Santos y 

Martínez, vecino de Alesanco, golicilau-
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do residencia en la localidad; vistos los 
artículos del 10 al 15 de la ley Muni
cipal, se accedió á lo solicitado, con las 
responsabilidades del último artículo.

Leída otra de Ecequiel Ijalba, en soli
citud de lactancia para una niña de seis 
meses, por imposibilidad física de su 
esposa, que probó con certificación fa
cultativa así como la pobreza del soli
citante, se dispuso lactaria por cuenta 
de los fondos municipales.

La comisión de Obras públicas expre
só que la tapia que se construye para 
ocupar un terreno en la casa de Caridad 
había aconsejado fuese sencilla, aten, 
diendo á su carácter provisional: Que 
había visto la propiedad de D. Joaé 
Francés, en la calle de la Ventilla, con 
el fin de tenerlo presente para su día 
en el caso de expropiación: Que en vista 
del mal estado de algunas calles, propo
nía el nombramiento de una cuadrilla 
más de enguijadores; y por último, que 
la obra del matadero principiará á con
tarse para los efectos de su pago, desde 
el día en que de ella se haga cargo el 
Ayuntamiento. La Corporación quedo 
enterada y acordó nombrar la cuadrilla 
de enguijadores propuesta.

Por indicación del Sr. Presidente, se 
acordó abrir la escuela de adultos según 
se ha hecho en años anteriores.

Sd acordó tener presente para cual
quier caso que pueda ocurrir, las dis
posiciones que rigen para la admisión 
de excusas de los Concejales.

Haro 8 Noviembre de 1887.—Manuel 
Gemboraín, Secretario.—V.® B.®, El Al
calde, Victor Francia.

FISCALÍA DE LA AUDIENCIA 
DE 

LOGKOIVO

Circular.
Núm. 44

La elaboración y venta de vi
nos artificiales, impuros, y por 
consiguiente nocivos á la salud 
de los que los consumen, ha ori
ginado el Real decreto del 27 de 
Octubre próximo pasado, que de
termina medios de evitar la fal
sificación ó adulteración de di
chos líquidos, cuyos perniciosí
simos efectos ponen de relieve á 
esta Fiscalía la absoluta necesi
dad de reprimir á todo trance 
tales artificios, en los que, por 
otra parte, vela comisión de una 
série de delitos.

A que no queden impunes los 
que puedan cometerse por tan 
ilícitos medios en esta provincia, 
encamino mi ánimo por medio 
de la presente, y excito á los Fis
cales municipales á que vigilen 
con esquisito celo dentro de sus 
respectivos distritos, y delaten 
inmediatamente á los fabrican-
tes y á los expendedores de vinos 
artificiales, ó naturales , pero 
adulterados en cualquier forma, 
decomisando desde luego cual
quiera cantidad de mencionados 
líquidos, y dándome cuenta para 
proceder con arreglo á derecho 
en causa criminal.

A los particulares sin depen- 
(I«nci8 íireeia de esta Fiscalía,

que indudablemente ha de inte
resarles en alto grado esta re
presión , suplico cooperen del 
mismo modo indagando y de
nunciando la existencia que Ies 
constare de los vinos impuros, 
procurando hacerlo con el nece
sario sigilo á la Autoridad com
petente más próxima, para que 
ésta pueda sorprender con éxi
to el líquido denunciado, que ne
cesariamente habrá de analizar
se despues en la forma preveni
da en citado Real decreto, inserto 
en el Boletín oficial número 
lOí del 5 del actual

Los señores Fiscales munici
pales se servirán darme aviso 
de quedar enterados de esta cir- 
cular.quecumplimentarán siem
pre que casos lleguen.

Logroño 8 de Noviembre de 
1887.—Marcial de la Campa.

ZONA MILITAR DE SORIA, NUM. 132
/iee/npla^os.

Núm. 51.

Debiendo procederse á la en
trega de los mozos en Caja, del 
actual reemplazo, el dia ÍO de 
Diciembre próximo venidero, 
con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 126 de la ley de 11 de Ju
lio de 1885, y con objeto de que 
pueda llevarse à efecto en

nes que puedan ocurrir, pongan 
las ante-firmas de—Conforme.— 
El Jefe de la Caja.

Soria 6 de Noviembre 1887 — 
El Teniente Coronel Jefe acciden
tal, Enrique Gallego.

gado persona humana y creo imposible 
habrá nadie que llegue, y ¿sabéis por 
qué? porque me he propuesto dar lee. 
Clones de patriotismo á mis conciudida. 
nos, evitando que os proveáis del extran* 
jero, y ¿cómo nó, si yo os las daré á pre.' 
cios desconocidos por su baratura, ujq, 
cho mejores y de los gustos y caprichos 
que podáis apetecer? Y para que os 
convenzáis del gusto y variedad de lag 
camas de hierro construidas en la fá- 
brica de Adrián Platas, básteos saber 
que las hay desde para el más pobra 
loinalero hasta el más encumbrado pa
laciego, con que ya veis si habrá alguien 
que pueda competir con este gran esta
blecimiento; y para que no os quedé 
la menor sospecha ni duda de In ana 
os digo,

VENID, VEBEIS Ï OS CONVENCEEBIS.
Esta casa ha traído un gran surtido 

de cerrajería, ferretería y herramientas 
para toda clase de artes y oficios, proce
dentes de las mejores fábricas del ex- 
tranjero y del país, á precios sumaraen- 
te reducidos.

Gran surtido de burletes de varias cla
ses para evitar las corrientes de aires 
por los balcones y ventanas, sustituyendo 
los portiers, á 2ü céntimos de peseta el 
metro.

un
sólo cha, según lo previene el ar
tículo 127, lo que además de ser 
beneficioso á los pueblos, produ
ce economía al Estado, encargo 
á los Sres. Alcaldes del partido 
judicial de Torrecilla de Came
ros, que pertenece à la demarca
ción de esta zona, tengan presen
te las prevenciones siguientes:

1.‘ La entrega de los mozos 
empezará á las siete de la maña
na precisamente y se hará por 
un Comisionadodel Ayuntamien
to, quien presentará firmadas y 
selladas, y en medio pliego cada 
una, las duplicadas relaciones de 
los mozos ú’iles sorteables y de 
los que han de ser destinados al 
batallón de depósito, conforme á 
lo prevenido en el artículo 129.

2.* Con arreglo á lo dispuesto 
en Real orden de 29 de Septiem
bre del año actual, y mientras 
el Gobierno de S. M. no dispon
ga otra cosa, deberá tenerse pre
sente, que es requisito indispen
sable la presentación personal 
de los mozos en la Caja de esta 
zona, en la inteligencia que, de 
no verificarlo, se dará cuenta á 
la Comisión provincial, para que 
conforme á dicha Real orden 
sean declarados prófugos.

3.* Al propio tiempo y en ob
sequio á la mayor brevedad, en
cargo también á las citadas Au
toridades locales la convenien
cia de que á continuación de las 
firmas y sellos de las relaciones 
de entrega y dejando el espacio 
necesario para las observado"

Anuncios parliculares

ALMACEN DE SAL
En el comercio de Ultrama

rinos de José Sáenz, Compa
ñía^ núm. 16, se vende al 
precio de 9 rs. fanega, y mo
lida á 4 rs. arroba.

Compañía, 16, esquina.

Juan Ilarrodán (hijo)
PRÓXIMO Á LA PLAZA DE TOROS,

LOGROÑO,

Tiene el gusto de poner en 
conocimiento dei público que, 
aneja á la fábrica de fundi
ción y maquinaria, y con la 
misma máquina de vapor, ha 
montado unagran fábrica pa
ra la construcción de camas y 
colchones de muelles. Tan 
importante fábrica puede, en 
precios^ clases y solidez, com
petir con las mejores del ex
tranjero.

ARRIENDO DE MOLINO
Se arrienda el molino harinero titula

do de Becajo, con locales para vivien
da, almacenes y tierras para huerta.

Para tratar y condiciones, dirigirse à 
D. Manuel Martínez Ruiz, calle del Cole
gio, num. 15, casa relojería de Berge- 
rón, piso segundo. 4—lü

i COMPRADORES !
¿Conocéis la GKAN FÁBRICA DE CA

MAS DE HIERBO de ADRIAN PLATAS, 
situada en la calle de la Estación, nú
mero 5Î ¿Si? Pues en ella acabo de cons
truir p..ra vosotras, casi de balde, nn 
abundante número de camas, de todos 
los {gustos y de una resistencia ikcreiblé; 
así es que no os extrañareis que las de
tan baratas porque a la altura que tengo 
montado mi establecimiento no ña lie-

ESTACION, g, Y COMPAÑIA, 8

LOGROÑO.

GALOHIFEHOS
Acaba de recibirse un gran surtido de 

estufas de todos los sistemas, elegantes, 
fuertes, baratas y propius para tener las 
habitaciones y salones de casa, oficina, 
y demas establecimientos con la buena 
temperatura que se desee, habiéndolas 
de lujo, con depósito de agua y sin él 
unas y otras á precios sumamente eco
nómicos.

depósito de 
combustible superior, al precio de 8 
reales el quintal ó sean 4 arrobas, puesto 
á domicilio.

Dichas estufas y combustible se hallan 
de venta en los grandes almacenes de la 
casa de Adrián Platas, Estación, y 
Compañía, 8, Logroño.

PASTOS.

Se arriendan los pastos del cóto de 
la Bad de Varea, con buenas y abuu- 
deutes yerbas, corral para 800 cabezas 
y habitación para el pastor. En casa de 
D. Bafael Arias, que vive en Logroño, 
calle de San Birlolorné, 12, principal, 
están de manifiesto las condiciones du 
arriendo.

OliSEKVATORlÜ METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Día 11 de Nooiembre de 1887.

Temperatura máxima al sol

Idem 
Idem

Altura baromé
TRICA. . . . ,

VlíNTO................. ...

id. á la sombra, 
mínima al aire.. .

id. .”1 reflector..

Estado del cielo j 

Agua evaporada.. 
Ozono....................  
Lluvia....................

• i á iHb nueve de la mañana 
. ( á las tres de la tarde. .

I á las nueve de la mañana, 
• I á las tres de la tarde. .

á las nueve de la mañana 
á las tres de la tarde. .

19,2 
14.8
4,4 
2,6

726,5 
725,2 

SO. brisa 
NO. brisa 
Nuboso.

id.
1,8

tmprpnt» dcMBRlJfOr OOMP., Mayor, 30, PqHb1« 91
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